
Formato de solicitud; Identificación oficial; Los resultados de las pruebas señaladas en los artículos 

185 y 186 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal; Responsiva y carnet del 

director responsable de obra; Atender lo establecido en el artículo 68 del Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal En caso: Documento con el que se acredite la personalidad 

en los casos de representante legal (acta constitutiva, carta poder, poder notarial); Responsiva y 

carnet del corresponsable en instalaciones, tratándose de giros industriales que excedan de 40 

m2; Constancia de seguridad estructural; Registro de manifestación de construcción. 


